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15:00 h  Bienvenida 

 Prof. Juan Pablo Lionetti De Zorzi | Universidad del Museo Social Argentino | Universidad de  

Buenos Aires (UMSA, UBA, Argentina) 

  

15:15 h Conferencia de apertura 

 Doctrinas de interfaz en la argumentación jurídica  

Dr. Gabriel Encinas | Friedrich Alexander Universität Erlangen (FAU Nürnberg, Alemania)  

  

15:45 h Mesa 1 

- A 40 años de Speech Acts in Argumentative Discussions: breve reseña de cuatro décadas de la pragma-

dialéctica de van Eemeren y Grootendorst 

Prof. Juan Pablo Lionetti De Zorzi | Universidad del Museo Social Argentino | Universidad de Buenos Aires 

(UMSA, UBA, Argentina)  

 La encrucijada de la intervención del Poder Judicial en materia de justicia distributiva y seguridad 

social: una reflexión a partir del caso “V. O. E.” (2023) 

Dr. Eduardo Esteban Magoja | Universidad de Buenos Aires (UBA, Argentina) 

 Contextualizaciones relativas al consecuencialismo jurídico en la resolución de casos difíciles 

Dr. Edgar Iván Ortega Peñuelas | Universidad Autónoma de Baja California (UABC, México) Sistema Nacional 

de Investigadoras e investigadores del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología (SNII 

CONAHCYT, México) 

 Las figuras retóricas en el discurso argumentativo jurídico. El caso de las metáforas 

Dra. Helga María Lell | Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam, Argentina) Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet, Argentina) 

 Moderadora: Dra. Alejandra Niño Amieva | Universidad del Museo Social Argentino | Universidad de  

Buenos Aires (UMSA, UBA, Argentina) 

  

17:00 h Mesa 2 

 Propuestas para el reclamo jurídico ambiental de aspectos marítimo-portuarios en el proceso 

judicial 

Esp. Adriana Angélica Hernández | Universidad Nacional de La Plata (UNLP) Universidad del Museo 

Social Argentino (UMSA) 

 Instrumentos jurisdicionais ambientais brasileiros para a salvaguarda do meio ambiente e a 

efetividade da ação civil pública ambiental diante da existência do passivo ambiental 

Mag. Cristiane Bortoluzzi Corino | Universidad del Museo Social Argentino (UMSA, Argentina) 

 Manejo teórico de la perspectiva de género basada en sentencias de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia 

Esp. Erika Paola Gil Villarreal | Universidad Libre (Unilibre, Barranquilla, Colombia) 

Esp. Jorge Isaac Salgado Villegas | Universidad Libre (Unilibre, Barranquilla, Colombia) 

 Instrumentos aptos para evaluar y construir argumentos jurídicos 

Dr. José Antonio Virginis | Universidad Austral (UA) Universidad Católica de La Plata (UCALP) Universidad 

de la Marina Mercante (UdeMM, Argentina) 

 Moderadora: Dra. Marcela Vigna | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) 

 Programa | martes 12 de marzo  



 

 

 

15:00 h  Mesa 3 

 La prueba de los estados mentales en el tipo penal de feminicidio en Colombia: un asunto de género 

Esp. Aury Poveda Torres | Universidad libre (Unilibre, Colombia) 

Esp. Carlos Alberto Puerta Taborda | Universidad libre (Unilibre, Colombia)  

 Objeciones ideológicas a la valoración de la prueba en conciencia en el fuero laboral bonaerense 

Mg. Gabriel Alberto Dos Santos | Universidad del Museo Social Argentino (UMSA, Argentina) 

 Relacionamiento de los principios de dignidad e igualdad en la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia en hipótesis de control de constitucionalidad de actos legislativos 

Dra. María Elena Rocca Mundín | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) 

Dra. Mariel Lorenzo Pena | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) 

Dra. Verónica Saizar Noce | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) 

Dr. Jean-Paul Tealdi Correa | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) Universidad de Castilla-La 

Mancha (UCLM, España) 

 Mínimo argumentativo requerido para romper la unidad de tipo entre autor y determinador en 

delitos de género 

Abogada Laura Andrea Escolar Galofre | Universidad Libre (Unilibre, Barranquilla, Colombia) 

 Moderador: Dr. Jorge Nuñez | Manchester Law School | Inglaterra 

  

16.00 h Mesa 4  

 El papel de las virtudes judiciales en la argumentación jurídica 

Mg. Juan Carlos Rios Yaringaño | Universidad Peruana Los Andes (UPLA, Perú) 

 Análisis de la pertinencia de la obra de Cicerón en la praxis argumentativa actual 

Mg. Alain Pierce Samayoa Chavarria | Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC, Guatemala) 

 La teoría de la argumentación de Theodor Viehweg y Chaim Perelman 

Dr. José Anibal López Silva | Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC, Guatemala) 

 Relaciones inferenciales complejas al interior del razonamiento probatorio. Un ensayo sobre la mal 

llamada prueba indiciaria o por indicios. Un énfasis especial en la Jurisprudencia penal colombiana  

Dr. David Modesto Güette Hernández | Universidad Libre (Unilibre, Barranquilla, Colombia) Universidad 

del Norte (Uninorte, Colombia) 

 Moderadora: Dra. Alejandra Niño Amieva | Universidad del Museo Social Argentino | Universidad de  

Buenos Aires (UMSA, UBA, Argentina) 

  

17:00 h Mesa 5 

 Los elementos de "razón" en la justificación de las decisiones judiciales: ejemplificaciones en casos 

jurisprudenciales relativos a violencia de género 

Dra. Marcela Vigna | Universidad de la República (UdelaR, Uruguay) 

Mg. Francisco José Oyarzú | Poder Judicial de Salta (Argentina) 

 El derecho de propiedad en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia durante los años 2001-

2007: construcciones argumentales en contextos de emergencia económica 

Mg. Natalia Leonor Monge | Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam, Argentina)  

  

 Programa | miércoles 13 de marzo  



 

 

 

 Holismo semántico y determinación del contenido de derechos humanos en la adjudicación: 

presupuestos epistemológicos de las teorías sustancialistas de la argumentación jurídica 

Eliana De Rosa | Universidad Nacional de Cuyo (UNCUYO) Universidad Agustín Maza (UMaza) 

Universidad de Congreso (UC) Universidad de Mendoza (UM Argentina) 

 La argumentación en bioderecho y la autonomía progresiva de niños, niñas y adolescentes 

Dr. Gabriel R. Juan | Universidad de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo | Argentina 

 Moderador/a: Dra. Helga María Lell | Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam, Argentina) Consejo 

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet, Argentina) 

  

18.00 h Conferencia de cierre  

 La argumentación como herramienta de la praxis jurídica actual 

Mg. Carolina De Mitri | Universidad Nacional de Tucumán (UNT, Argentina) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Programa | miércoles 13 de marzo  




